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A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 
La* leyes, orden * y anuncios qre hayan de Insertarte en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político respectivo, ror cuyo conducto se pasarla a los editores de los mencionados periódicos.¡ 

v (Real orden de 6 de Abril d* 1853). 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 

TELÉFONO,2931 
DE D1FZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Centros oficiales,—En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pese

tas mensuales; fuera de olla, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al se
mestre y 12 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 3 pesetas men
suales; fuera de ella, 4 al mos, 12 al trimestre, 24 ?' • amostre v 48 al pño. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en le Aaminisiracion del B O 
L E T Í N , calle de Peligros, 3, entio. dcha.—Fuera de esta capital, directa
mente, por medio de.carta, a la Administración, con inclusión del im
porte del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIPA Db INSERCIONES 

Anuncios oficiales de p¿go, línea 
o fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea ó fracción 1,00 » 

Número suelto, 50 cent irnos. 

P A R T E OFICIAL 

DE LA 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Su Majestad el Rey Don Alfonso XLTI 
(q. D. g.), Su Majestad la Reina Doña 
Victoria Eugenia, y SS. A A . RR. el 
'ríncipe de Asturias e Infantes, conti-
íúan sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las dé
las personas de la Augusta Real Fa-
Lilia. 

tección Administrativa de 

ipimera enseñanza de la 

provincia 

ANUNCIO 
Por el presente se cita a doña Car-

nen Agulló y Cobos, para que pase por 
jsta Oficina, sita en la Plaza de Santia
go, número 2, Palacio de la Diputación 
>rovincial, cualquier día laborable, de 
liez a una de la tarde, al objeto de co-
tunicarie una resolución de la Direc

ción general de primera enseñanza. . 
Madrid, 4 de Enero de 1918.—El Jefe, 

íafael López Mora. 

AYUNTAMIENTO 
DE MADRiD 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha 
| acordado, en sesión de doce de Diciem
bre último, anunciar subasta pública 
para contratar el suministro de los ar
tículos necesarios a la alimentación de 
los alumnos y dependientes del Colegio 
de San Ildefonso durante el año mil 
novecientos dieciocho, con sujeción a 
loa correspondientes pliegas de condi
ciones y a los precios que al final se 

[consignan. 
El importo de h contrata se calcula 

[en 21 136 pes-tas. 
Los lidiadores, que podrán presen
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tarso por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
visional, la cantidad de 1.071,75 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amor
tización, acompañando a los respecti
vos resguardos los sellos correspon
dientes al arbitrio munioipal estable
cido, y el rematante la definitiva de 
2.143,50 pesetas, que le será devuelta a 
la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día once 
de Febreno de mil novecientos dieci
ocho, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Vi l l a , número 
cuatro, bajo la presidencia del Excelen
tísimo señor Alcalde o do quien al efec
to delegue; y con las formalidades del 
artículo diecisiete de la Instrucción de 
veinticuatr i de Enero de mil novecien
tos cinco, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la Mesa a estos 
fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Secre
taría (Negociado do Subastas), durante 
las horas de diez a doce todos los días 
no feriados que medien hasta el del 
remate. 

En los referidos pliegos de Condicio
nes se consigna la obligación quo con
trae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el con
trato prevenido en el Real decreto de 
veinte do Junio de mil novecientos dos. 

E l importo total do esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al 
correspondiente presupuesto. 

Anunciada esta subasta duranto el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece ol artículo veintinueve de l;t 
Instrucción de veinticuatro de E r u r ¡ 

de mil novecientos cinco, no se presen
tó contra la misma reclamación alguno. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, cuíco de Enero de mil nove
cientos dieciocho. 

E l Secretario, 
F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase undécima, 
y al presentarse llevar escrito en el so-
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bre lo siguiente: «Proposición para op
tar a la subasta de suministro de ar
tículos para el Colegio de San Ilde
fonso». 

D , que vive , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el suministro 
de los artículos necesarios a la alimen
tación de los alumnos y dependientes 
del Colegio de San Ildefonso, durante 
el año mil novecientos dieciocho, anun
ciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia del día de , conforme en 
un todo con las mismas, se comprome
te a tomar a su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción a ellas, por (aquí 
la proposición en esta forma: los pre
cios tipos o con la baja de—tanto por 
ciento, en letra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
PRECIOS TIPOS 

P»a candeal, 0,50 ppsetas kilogramo. 
Carne de vaca, 2,30 ídem íd. 
Tocino de cerdo, 2,65 ídem íd. 
Garbanzos, 0,sr) ídem íd. 
Fideos, 0,90 ídem íd. 
Patatas, 0,18 ídem íd. 
Aceite, 2,00 ídem íd. 
Chocolate (artículos para su confec

ción), 3,50 ídem íd. 
(Núm. 61.) (E.—9.) 

SECRETARIA 
Esta Excelentísima Corporación ha 

acordado en sesión de doce de Diciem
bre último, anunciar subasta pública 
para contratar la adquisición del cal
zado que se calcula necesario para los 
alumnos del Colegio de San Ildefon
so durante el año de mil novecientos 
dieciocho, con sujeción a los correspon
dientes pliegos do condiciones y a los 
siguientes precios tipos: 

Botinas para vestir, 8,60 pesetas par-
Borcetruíes, 7,50 pesetas par. Compos
turas ae todas clase de calzado, 1,75 
pesetas par. 

E i impoite total d é l a contrata so 
calcula cn 5.925 jpesetae. 

Los licitad oros, quo podrán presen-
tarso por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno do los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza provi
sional, la cantidad de 2 k¡,25 pesetas en 
lá Caja general de Depósitos y Amorti
zación, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos corres-pondientes 

al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 592,50 pese
tas, que le será devuelta a la termina
ción del contrato, previa la certifiea» 
ción correspondiente. 

La subasta se verificará el día nueve 
de Febrero de mil novecientos dieci
ocho, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Vi l la , número 
cuatro, bajo la presidencia del excelen
tísimo señor Alcalde o de quien al efec
to delegue; y con las formalidades del 
artículo diecisiete de la Instrucción de 
veinticuatro de Enero de mil novecien
tos cinco, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la Mesa a estos f i 
nes constituida. 

Los pliegos do condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Secre
taría (Negociado de Subastas), durante 
las horas do diez a doce, todos los dias 
no feriados que medien hasta el del re
mate. 

En los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el con
trato prevenido en el Real decreto de 
veinte de Junio de mil novecientos 
dos. 

E i importe total de esta subasta sar i 
satisfecho al rematante con cargo al 
presupuesto correspondiente. 

Anunciada esta subasta durante ei 
plazo de diez días, y en ia forma que 
establece ei articulo veintinueve do la 
Instrucción de veinticuatro de Enero 
de mil novecientos cinco, no se pre
sentó contra la misma reci «:n icióu al
guna. 

Lo que î e anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, cuatro de Enero de mil no
vecientos dieciocho. 

E l Secretario, 
Fran- isoo Ruano. 

Modelo deprop>>si<ión 
(que deberá extenderse en pap^l tim
brado del Estado de la claso undécima, 
y al presentarse llevar escrito en e! so
bre lo siguiente: Pr .qnsic 'ón par t op
tar a la subasta de sumi,M.sf:v-> de caza
do al Colegio do San I! fefóüso1. 

Don , quo vive , ontr/ido d-> las 
condiciones do la subasta en pública 
licitación para contratarla a ! piisi.clon 
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de calzado con destino a los alumnos 
del Colegio de San Ildefonso duran
te el año mil novecientos dieciocho, 
enunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia del día de , oonforme 
en un todo con las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo dicho sumi
nistro con estricta sujeción a ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos o con la baja de—tanto 
por ciento, en letra—en los precios ti
pos). 

Fecha y firma del proponente. 
(Núm. 74.) (E.—8.) 

V T L L A R E J O D E SALVANÉS 

Las listas para la cobranza de la con
tribución territorial de este término 
municipal para el año 1918, se encuen
tran terminadas y expuestas al públi
co, por término de ocho días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
que puedan ser examinadas por cuan
tas personas lo deseen y formular las 
reclamaciones que tengan por conve
niente. 

Villarejo de Sálvanos, 31 de Diciem
bre de 1917.—El Alcalde, Fabián Alcá
zar. 

(Núm. 35.) 

V I L L A R D E L OLMO 

Recibido de la Dirección del Servicio 
Catastral el padrón de la riqueza rusti
os, de este término municipal, para los 
efectos tributarios durante el próximo 
año de 1918, queda expuesto al público, 
durante el plazo de ocho días, en la Se
cretar ía de e?te Ayuntamiento, con ob
jeto de oir reclamaciones, que versarán 
Únicamente acerca de errores ari tméti-
oos o de copia. 

Vi l la r del Olmo, 26 de Diciembre de 
1917.—El Alcalde, Claudio Maeso. 

(Núm. 56.) 

V A L D A R A C E T E 

Las tarifas para la cobranza por Ad
ministración municipal de los arbitrios 
de Pesas y Medidas, puestos públicos y 
derechos de deeüello de reses y Mata
dero de esta villa para el año actual, 
se hallan expuestas al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de treinta días, con el fin de oir 
reclamaciones. 

Valdaracete, a 2 de Enero de 1918.— 
E l Alcalde, Gumersindo Nolo. 

(Núm. 75.) 

L O Z O Y U E L A 

E l repartimiento de la Contribución 
territorial y pecuaria de este término 
municipal, para el año actual, se en-
ouentra expuesto al público en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oir las recla
maciones que versen acerca de errores 
ari tméticos o de copia. 

Lozoyuela, 4 de Enero de 1918.—El 
Alcalde, Venancio de la Morena. 

(Núm. 76.) 

C O L L A D O MEDIANO 
Recibido en este día de la oficina del 

Servicio Catastral de la provincia, el 
padrón de la riqueza rústica de este 
término municipal para los efectos tr i
butarios de 1918, queda expuesto al pú
blico, durante ocho dias, para oir re
clamaciones que versen acerca de erro
res aritméticos o de copia.— Collado 
Mediana, 4 de Enero de 1918.—El Alcal
de, Eusebio Cuesta. 

(Núm. 90.) 
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Provincia de Madrid, 

AVISO OFICIAL 
Ignorándose los domicilios y para

deros de los Interesados que a conti
nuación se expresan, esta Administra
ción ha acordado por providencia dic
tada con fecha 22 de Diciembre actual, 
notificarles en la forma prevenida en 
el art. 45 del Reglamento del procedi
miento en las reclamaciones económi
co-administrativas aprobado por Real 
decreto de 13 de Octubre de 1903, de 
haberse puesto de manifiesto los expe
dientes que contra los mismos se si
guen sobre defraudación de la contri
bución industrial por término de diez 
días hábiles, contados desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales, para que den
tro de dicho plazo puedan alegar y 
probar lo que estimen más convenien
te a su derecho, apercibiéndoles de 
que transcurrido que sea sin compare
cer se dictará en los citados expedien
tes la resolución que corresponda. 

Madrid, 28 de Diciembre de 1977. 
E l Administrador, 

Luis González. 
Interesados que se citan: 

D. Angel Obeso. 
» José Luis Delgado. 
» Marcos Casillas. 
» Lucía Amard. 
» Margarita Rouget. 
» Marta Gutuing. 
» Mateo Carrión. 
> Alfonso Ayllon. 
» Agapito González. 
> Josefa Andrés. 
(Núm. 31.) 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
D E LO 

CONTENCIOSO--ADMINÍSTRAITVO 

Ante este Tribunal y por el Ayunta
miento de esta Corte, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra el acuerdo del Gobernador c ivi l 
de esta provincia, que dejó sin efecto 
otro del Ayuntamiento que denegó a 
don Miguel Gutiérrez licencia para al
quilar la finca número once do la calle 
del Conde de Aranda. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para conocimineto de los 
que tengan interés en el asunto y quie
ran coadyuvar a la Administración. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1917. 
E l Secretario, 

P. A . 
Lic . José del Peso. 

(Núm. 6.) (O.—9.) 

AUDIENCIA DE MADRID 
Los Herederos de doña Adelaida Más 

Pérez, cuyo paradero se ignora, com
parecerán, dentro del término de diez 
días, ante la Sección 2. a de la Audien
cia de Madrid, Relatoría-Secretaría del 
Ldo. D. Ramón A . Valdés, a personar
se en debida forma en la causa seguida 
a instancia de dicha señora en el Juz
gado del Hospicio, por estafa, bajo 
apercibimiento de qne de no verificar

lo, seguirá el curso de la causa sin su 
intervención. 

Madrid, 17.de Diciembre de 1917,— 
E l Oficial de Sala, Franciséo Sánchez. 

(Núm. 6.210.) (B.—3.841.) 

Providencias judiciales 

J u z g a d o s de 1.a i n s t a n c i a 

B U E N A VISTA 
Don Félix Jarabo y García, Juez de 

primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia dictada en el día de la fecha en 
los autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado y Secretaría del refrendatario, 
a instancia de don Matías Montero Fer
nández contra doña Isidora García 
Argos, sobre pago de veinticinco mil 
pesetas de principal, intereses y costas, 
se anuncia por primera vez la venta en 
pública subasta de la siguiente finca: 

Una casa sita en esta Corte y su calle 
de las Conchas, número tres moderno, 
construida de nueva planta sobre una 
superficie de ciento cuarenta y un me
tros noventa y tres decímetros, que for
ma un polígono irregular de siete lados, 
y linda su fachada, al Norte, con la mis
ma calle: la medianería derecha rumbo 
Oeste, con la casa número cinco de 
la expresada calle, propiedad de don 
Santiago Esquirás: el testero o Sur, con 
la casa número siete de la calle de Tru-
jillos, perteneciente a don Alejandro Pa
lacios; por la izquierda, entrando, rum
bo Este, con la casa número uno de di
cha calle de las Conchas, propia de don 
Atanasio Perlado, y con la referida nú-
merosiete de la calle de Truiillos; cuya 
casa consta de tres plantas altas y bo
hardillas, hallándose distribuida la 
planta baja en tienda con habitación, 
portal, escalera y dos patios: la planta 
principal, segunda y tercera, en una ha
bitación con varias piezas cada una y 
las bohardillas, dos habitables y dos 
trasteras. 

La subasta tendrá lugar en este Juz
gado el día seis de Febrero próximo y 
hora de las tres de su tarde. 

Advirtiéndose que el tipo del remate 
es el de sesenta y cinco mil pesetas, 
que se fijó como precio por las partes 
contratantes en la escritura que sirve de 
título a dicho procedimiento ejecutivo. 

Que con anterioridad a la hipoteca 
constituida para asegurar el préstamo, 
cuyo importe se reclama en los expresa
dos autos, pesa otra sobre la mitad del 
indicado inmueble, que se constituyó 
por la cantidad de veinticuatro mil pe
setas a favor de D. Tomás de la Guardia 
y Navas, para garantir el pago de cien 
pesetas anuales mientras viva dicho 
señor, obligación que contrajo la ejecu
tada doña Isidora García Argos, por la 
cesión que a su favor hizo el repetido 
don Tomás de la Guardia por los dere
chos que le pudieran corresponder en 
la herencia de su esposa, y por lo tan
to, el presunto rematante adquirirá la 
finca con esa carga vitalicia aneja a la 
misma. 

Que los títulos de propiedad de la 
mencionada casa estarán de manifiesto 

en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los licitadores, con los que de-
bcrái^conforraarse sin tener derecho a 
exigir ningunos otros. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo de subasta. 

Que para tomar parte en ésta, habrá 
de consignarse previamente el diez por 
ciento del aludido tipo de remate, sin 
coyo requisito no serán admitidos los 
licitadores, y que las consignaciones que 
se hicieren serán devueltas a sus respec
tivos dueños, acto continuo del remate, 
excepto ía que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Dado en Madrid a cinco de Enero de 
mil novecientos dieciocho. 

Félix Jarabo. 
E l Secretario, 

Felipe de Sande. 
Es copia. 

Felipe de Sande. 
(A. -15 . ) 

N A V A L C A R N E R O 
Don José Mínguez y Ramírez de Losa

da, Juez de primera instancia de esta 
vil la de Navalcarnero y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en dichos Juzgado y Secretaría del 
que refrenda se tramita procedimiento 
de apremio para hacer efectivas las 
costas impuestas por la Sala segunda 
de lo civil de la Audiencia de Madrid a 
doña Carmen Ménéndez Maurelo, veci
na de Villaviciosa de Odón, en el inoi-
dente de pobreza deducido por la mis
ma para litigar en su día en demanda 
de responsabilidad c iv i l ; en cuyos au
tos, y para pago de las expresadas res
ponsabilidades, se saca a la venta en 
tercera y pública subasta, sin sujeción 
a tipo, la siguiente finca, situada en 
término de Villaviciosa de Odón, em
bargada a dicha señora. 

Una tierra al sitio de Carratalia de 
caber una hectárea, y siete áreas, linda 
al Norte, Camino del Candelario; Este, 
José Menóndez; Sur, Eusebio Fuen
tes, y Oeste, Cir i lo Revalderia; tasada 
en sesenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día vein
tinueve de los corrientes, a las diez de 
la mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, haciéndose a los licitadores 
las siguientes advertencias. 

Primera. Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente el diez por ciento del tipo de 
remate. 

Segunda. Que no se ha suplido la 
falta de títulos o propiedad de la ex
presada finca. 

Dado en Navalcarnero, a dos de Ene
ro de mil novecientos dieciocho. 

José Mínguez. 
E l Secretario^ 

Valentín Lúeas. 
( C . - l . ) 

S A N L O R E N Z O D E L ESCORIAL 
En virtud de lo acordado en provi

denoia de este día, dictada por el señor 
Juez de instrucción de este partido en 
el sumario que se instruye en este Juz
gado con el número 119 del año 1909, 
sobre lesiones que le fueron produci
das en la tarde del día 28 de Jul io de 
aquel año a Julio Llanos Ruiz por Agus
tín Aganzo Alonso, en el sitio conocido 
por el Soto, terminó de E l Pardo, si 
cnal, después de curado, pasó a BU do* 
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uiicilio,de Madrid de la calle del Acuer
do,, número 4, principal, derecha, y 
puyo actual paradero se ignora, se 
acuerde citar por medio de la presea-
te cédula, que se insertará en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, al men
cionado lesionado Julio Llanos, para 
que dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente eq el referido 
periódico oficial, comparezca ante este 
Juzgado, con objeto de ser reconocido 
por el módico forense las lesiones que 
le fueron producidas y darle el alta de
finitiva si estutuviere curado, 

San Lorenzo del Escorial, a 20 de Di
ciembre de 1917.—El Secretario, licen
ciado César del Pozo. 

(Núm. 0.215.) (B.—3.643.) 

PALACIO 

a 

Escobar Pérez (Miguel), domiciliado 
últimamente en la plaza de Blasco de 
Garay, 6, principal, izquierda, compa
recerá en término de cinco días ante el 
Juzgado de instrucoión del distrito de 
Palacio, Secretaría del licenciado Pérez 
Herrero, para prestar declaración y 
ser reconocido por los médicos foren
ses en causa por coacción, ¿instruida 
por dicho Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 22 de Diciembre de 1917.— 
E l Secretario, P . D. , Antonio Mota. 

(Núm. 6.226.) (B.-3.644.) 

C O L M E N A R VIEJO 

González Rodríguez, José María, hijo 
de José y de María Ursula, natural de 
San Juan de Albucine, de estado casa
do, profesión jornalero, de treinta 
años, estatura baja, regordete, ojos par
dos, pelo castaño, color bueno, domi
ciliado últimamente en Chamartín de 
la Rosa, Arroyo, núm. 10, procesado 
por hurto, comprrecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 21 de Diciembre de 
1917.—El Secretario, Diego Sánchez. 

(Núm. 6.291.) (B.—3.666.) 

C O L M E N A R VIEJO 

Alvaro Otero (Segundo), hijo de Pa
blo y de Margarita, natural de Aldea-
nueva de la Serrezuela, de estado sol
tero, profesión jornalero, de treinta y 
cinco años, estatura regular, ojos ne
gros, pelo negro, oolor del rostro bue
no, domiciliado últ imamente en Ma
drid, calle de Pedro Tejeira, núm. 5, 
bajo, procesado por infracción de la 
ley de Caza, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 21 de Diciembre de 
1917.—El Seoretario, Diego Sánchez. 

(Núm. 3.292.) (B.—3.667.) 

C O L M E N A R VIEJO 
Valencia López (Aureo), de treinta y 

dos años, soltero, de oficio carrero, 
domiciliado últimamente en Tetuán de 
las Victorias, calle de San Felipe, nú
mero ouatro, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo para ser 
reconocido por el médico Forensen en 
causa por lesiones del mismo instruida 
por haberle atropellado un carro. 

Colmenar Viejo, 21 de Diciembre de 
1917.—El Juez de instrucoión, Acacio 
Charrín y Martín Vena. 

(Núm. 6.293.) (B.—3,668.) 

C O L M E N A R VIEJO 

Sánohez Jiménez, Santos, hijo de Ma
nuel y de Teresa, natural de Casavieja, 

ífUJO ít) i 'Ub'.J . 0 \ S\1BH"l**f i"1 !)**B'.* 

de estado soltero, profesión dependien
te, de 29 anos, es ta tura regular, ojos 
negros, pelo negro, domiciliado última
mente en Madrid, Dos de Mayo, 7 pral. , 
procesado por estafa; comparecerá en 
término, de diez días ante el Juzgado 
de instrución de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 21 de Diciembre de 
1917.—El Secretario, Diego Sánohez. 

(Núm. 6.494.) (B.-3.660.) 

C O L M E N A R VIEJO 

Goñi Rodríguez, Vicente, hijo de Jo
sefa, natural de Madrid, de estado ca
sado,'profesión jornalero, de 33 años, 
domiciliado últimamente en Canillas, 
procesado por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 21 de Diciembre de 
1917.—El Secretario, Diego Sánchez. 

(Núm. 6.295.) (B.-3.670.) 

C O L M E N A R V I E J O 

Marañas Arroyo (Eusebio), (a) Cha
vo, hijo de Quintín y de Gregoria, na
tural de Colmenar viejo (Madrid), de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
treinta y ocho años, estatura regular, 
ojos negros, pelo negro, color moreno, 
domiciliado últimamente en Colmenar 
Viejo, procesado por hurto, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
Viejo. 

Colmenar Viejo, 21 de Diciembre de 
1917.—El Secretario, Diego Sánchez. 

(Núm. 6.296.) (B.—3.671.) 

P A L A C I O 

Alberto Menóndez (Florentino), do
miciliado últimamente en el Paseo ba
jo de la Virgen del Puerto, compare
cerá en término de cinco días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Palacio, Secretaría del Licenciado Pé
rez Herrero, para prestar declaración 
en causa por retención instruida por 
dichos Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1917.— 
E l Secretario, P, S. Antonio Mota. 

(Núm. 6.297.) (B.—3.672.) 

CONGRESO 

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de 
instrucción del distro del Congreso. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo, a Micaela Pintado Parra, natural 
de Marvella (Málaga), hija de Antolín 
y de Catalina, de estado casada, profe
sión profesora de primera enseñanza, 
de cuarenta y seis años de edad, domi
ciliada últimamente en la Cuesta de las 
Descargas, núm. 7, piso, segundo, nú
mero 8, procesada por lesiones, a fin 
de que comparezca en término de diez 
días ante el referido Juzgado bajo 
apercibimiento de rebeldía. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1917.— 
Eduardo Chalud y Sola.—El Secreta
rio, P. S. Luis Alvarez. 

(Núm. 6.298.) (B.-3.673.) 

CONGRESO 

Herrerra Pau (Casimiro), natural de 
Alcalá de Henares, de estado soltero, 
profesión comerciante, de veinticinco 
años, domiciliado últ imamente en la 
calle de Echegaray, 1 y 3, segundo, 
casa de viajeros, procesado por estafa, 
causa núm. 389 de 1917; oompareeerá 
en término de diez díaa ante el Juzga
do de instrucción del Congreso, Secre
taría de D. Antolín Valdés. 

ofdqxe .«whrnV >'.'•.<" -1 '•yui- ••' r, • 
Madrid, 18 de Dioiembre de 1917.— 

V." B.", El señor Juez, Eduardo Chalud 
y Sola-—El Seoretario, Valdés.—P. S., 
Luis Alvarez. 

(Núm. 6.179.) (B.-3.673.) 
BUENA VISTA 

Aparicio González (Baltasar), natural 
de Salamanca, de estado casado, profe
sión jornalero, de cuarenta años, hijo 
de José y Celestina, y como compren
dido en el caso 1.a del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, domicilia
do últimamente en la calle de Carnicer, 
núm. 3, bajo, procesado por lesiones, 
comparecerá en término de diez días 
ante ol Juzgado instructor del distrito 
de Buenayista, Secretaría de D. Antpr 
nio Aguilar, con el fin de notificarle el 
auto do procesamiento y ser reducido 
a prisión. 

Madrid, 32 de Diciembre de 1917.— 
Félix Jarabo.—El Secretario, P, S., Ma
nuel Leira. 

(B.-3.674.) 
. . CENTRO 

Car (Eugenio), de estado soltero, 
profesión intérprete , de veintiouatro 
años, domiciliado últimamente en la 
calle de Carretas, núm. 4, cPensión Le
vante», procesado por hurto, en causa 
número 1.190 de 1917; comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría del Sr. Gómez, para respon
der de los cargos que le resultan en 
dicha causa y ser reducido a prisión en 
la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 22 de Diciembre de 1917.— 
Enrique Robles.—El Secretario, P. S., 
Félix Alonso. 

(B.—3.675.) 
BUENAVISTA 

Hernández García (Enrique), natural 
de León, de estado soltero, profesión 
ebanista, de quince años, hijo de José 
y de Eusebia, y como comprendido en 
el caso 1.° del artíenlo 85 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, domiciliado 
últimamente en la calle de Eguilaz, nú
mero 5, entresuelo, procesado por el 
delito de hurto; comparecerá, en tér
mino de diez días, anto el Juzgado ins
tructor del distrito de Buenavista, Se
cretaría de D. Antonio Aguilar, con el 
fin de notificarle cierta resolución y ser 
reducido a prisión. 

Madrid, 13 de Diciembre de 1917.— 
Félix Jarabo.— E l Secretario, P. S., 
Manuel Leira. 

(B.—3.676.) 
H O S P I T A L 

Rodríguez Sánchez (Ricardo), que 
dice ser Pedro Camacho Navarro, na
tural de Madrid, de estado soltero, pro
fesión dibujante, de cincuenta y dos 
años, hijo de Ignacio y de Francisca, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Mesón de Paredes, 45, principal; pro
cesado por hurto y contrabando, y 
como comprendido en el caso 1.° del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción del distrito dei Hospital, Secreta
ría del Sr. González del Rivero, para 
ser reducido a prisión. 

Madrid, 10 de Diciembre de 1917.— 
Federico Grande y Cortés.—El Secre
tario, Federico González del Rivero. 

(B.-3.677.) 

L A T I N A 
A p a r i c i o Sánchez (Isaac), natural de 

Madrid, fde estado soltero, profesión 
Jornalero, de veintitrés años, hijo de 
Eladio y de Juana, domieiliado última-

mente en la calle de Mira el Río Baja, 5; 
procesado por lesiones comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción dol distrito de la La
tina, Secretaría del Sr. Rivea). 

Madrid, 21 de Diciembre de 1917.— 
E l Secretario, Francisco de P. Rives. 

(B.-3.078.) 
L A T I N A 

Verdial Fernández (Froilana), natn-
ra l de Villachambre (Lugo), de estado 
casada profesión sus labores, de trein
ta años, hija de Juan y de Ana, domi
ciliada últimamente en la oalle de Au-
gosto de los Mancebos, 5 y 7, procesa
da por lesiones, sumario 142 del afío 
últ imo, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción del distrito de la Latina (Secreta
ría de D. Francisco de Paula Rives y 
Martí). 

Madrid, 20 de Diciembre de 1917.— 
E l Secretario, Francisco de P . Rives. 

(B.—3.679.) 
CENTRO 

Casero (Andrés), cuyas demás señas 
y paradero se ignoran, domiciliado úl
timamente en la calle de Carranza, 
núm. 5, procesado por estafa en causa 
núm. 1.194-917, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado del 
Centro, Secretaría del Sr. Gómez, a 
fin de ser reducido a prisión en la cár
cel de esta Corte. 

Madrid, 27 de Diciembre de 1917.— 
Enrique Roble.—El Secretario, Félix 
Alonso. 

(B.—3.680.) 
CENTRO 

García Pérez (Pedro), natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión alba-
ftil, de veintisiete años, hijo de Pedro 
y Antonia, de estatura baja, pelo cas
taño, ojos claros, nariz regular, color 
del rostro bueno y visto pobremente; 
domiciliado últimamente en la calle de 
la Ruda, 8, piso 4.°, procesado por hur
to, en causa núm. 958 de 1917; compa
recerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría dol Sr. Gómez, para 
ser reducido a prisión decretada en di
cha causa, en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1917.— 
Enrique Robles.—El Secretario, P. S., 
Félix Alonso. 

(B.—3.682.) 
BUENAVISTA 

García (Angel), a «El Albañil», cuya 
demás filiación y paradero se descono
ce, como comprendido en el caso 1.° 
del artículo 835 de la lev de Enjuicia
miento criminal, procesado por hurto; 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado instructor del distrito 
de Buenavista, Secretaría do D. Anto
nio Aguilar, con el fin de notificarle el 
auto de procesamiento y ser reducido 
a prisión. 

Madrid, 27 de Diciembre de 1917.— 
Félix Jarabo.— E l Secretario, P. S., 
Manuel Leira. 

(B.—3.683.) 

BUENAVISTA 
Rodríguez Aviléa (Manuel), de cin-

ouenta y cinco años, fontanero, casa
do, domiciliado últimamente en laca-
He del Amparo, 48, piso cuarto, compa
recerá en término de cinco días ante el 
Juzgado de Instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría de D. José Dal-
mau, para ser reconocido por los mé
dicos forenses en cansar por lesionas 
instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 14 de Dioiembre de 1917.— 



Jueves 10 de Enero de 1918 

V.° B.°, Félix Jarabo.-
Josó Dalmau. 

(Núm. 6.098.) 

VITORIA 

-El Secretario, 

(B.3.635.) 

Don Fernando González Prieto, Jue-
de instruooión de la ciudad de Vito
r ia y su partido, 
Hago saber: Que en causa que en esto 

Juzgado se tramita por el delito de 
daños, se halla acordado citar, por me
dio del presente edicto que se inserta
rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de Madrid, a 
ls señora viuda de Elorr io, consignata-
r ia de la expedición g. v. núm. 98.776 
de San Sebastián a Madrid, consistente 
en un automóvil al que fué roto un cris
tal, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzga
do a prestar declaración on la susodi
cha causa, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a quo haya lugar en 
derecho; y al propio tiempo se le ofre
ce el procedimiento a los efectos del 
art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, por ignorarse su actual para
dero. 

Dado en Vitoria, a 13 de Diciembre 
de 1917.—Fernando González Prieto.— 
P. S. M . , E l Secretario, Alejandro de 
Zumárraga. 

(Núm. 6.211.) (B.—3.642.) 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.831 de orden del año 1917 por le
siones, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y parade
ro, para que el día 16 del mes de Ene
ro 1918, a las diez horas del mismo, 
comparezcan ante la Sala-Audiencia de 
este Tribunal, del que forman parte en 
concepto de Adjuntos los Sres. don 
Ricardo Vergara y don Rafael Lage, 
el cual se halla sito en la calle de 
los Estudios, núm. 3, principal, para 
la celebración del juicio al cual deberán 
concurrir acompañados de los testigos 
y demás medios de prueba de que in
tenten valerse, en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva do citación en for
ma a Juan Carrillo Lobo, expildo el 
presante para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, que 
firmo en Madrid, a 5 de Diciembre 
de 1917.—W B.° A . Bustamante.—El 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 6 .005.) (B.—3.565.) 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en 
el expediente de juicio yerbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro Í.847 de orden del año 1917, por le
siones, se ba acordado so cite al mismo 
pormedio del presente,en atención aig-
norarse su actual domicilio y paradero, 
para que el día 10 del mes do Enero 1918, 
a las diez horas del mismo, comparez
can ante la Sala Audiencia de este Tr i 
bunal, del que forman parte en concep
to de Adjuntos los Sres. D. Ricardo Ver-
gara y D. Rafael Lage, el cual se halla 
sito en la calle de los Estudios, nú
mero 3, principal, para la colebraoióu 
del juicio al cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valer
se, en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para qua sirva da oitaoióa an for
ma a Manuel Rojas Vendes, expido el 
presente para sn inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L en esta provínola, qua firmo en 
Madrid, a 5 de Diciembre de 1917.— 
V.° B.° A. Bustamante.—El Secretario, 
Francisoo Alvarez de Lara. 

(Núm. 6.006.) (B.—3.566.) 

INCLUSA 

En virtud de providencia diotada en 
el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.875 de orden del año 1917 por le
siones, se cite al mismo por medio del 
presente, en atención a ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que 
«1 día 16 del mes de Enero próximo, a 
las diez horas del mismo, comparezcan 
ante la Sala-Audiencia de este Tribu
nal, del que forman parte en concepto 
de Adjuntos, los señores D. Ricardo 
Vergara y D. Rafael Lage, el cual se 
halla sito en la calle de los Estudios, 
núm. 3, principal, para la celebración 
del juicio, al cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valer
se, en la inteligencia quo, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a Rafael del Río Cuesta expido el 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, que 
firmo en Madrid, a 5 de Diciembre de 
1917.—V.° B.°, A . Bustamante.—El Se
cretario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 6.007.) (B.—3.567.) 

INCLUSA 

En vritnd de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este Tribunal bajo el 
número 1.850 de orden del año 1917 
por lesiones, se ha acordado se cite 
al mismo por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domicilio 
y paradero, para que el día 16 del 
mes de Enero a las diez horas del 
mismo, comparezcan ante la Sala Au
diencia de este Tribunal, del que for
man parte on concepto de Adjuntos los 
Sres. D. Ricardo Vergara y D. Rafael 
Lage y para en su caso como suplen
tes D. . . y D... ; el cual se halla sito en la 
calle de l o s Estudios, número 3, 
pral., para la celebración del juicio al 
cual deberá ooncurrir acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Manuel de Blas, expido el pre
sente para su inserción en el B O L E 

T Í N O n c i A L de esta provincia que, fir
mo en Madrid a 5 de Diciembre de 
1917.— V.° B.°, A . Bustamante.—El Se
cretario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 6.008.) (B.—3.568, 
htnsim •'• biii'" *».*.• 988 . . , 

. I N C L U S A 

E n virtud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en 'este Tribunal bajo el núme
ro 1.876 de orden del año 1917, por le
siones, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 16 del mes de 
Enero, a las diez horas del mismo, ¡ 
comparezcan ante la Sala Audiencia de 

concepto de adjuntos loa Sres. D. R i 
cardo Vergara y D. Rafael Lage el cual 
se halla sito en la calle de los Estu
dios, número tras, principal, para la ce
lebración del juioio, al cual deberá con
currir compañado de los testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valerse, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, le pa ra rá el perjuioio ha 
que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de oitación en for-
a Ramón Romeo Car, expido el pre
sente para su inserción en el B O L E T I N -

O F I C I A L de esta provinoia, que firmo 
en Madrid, a 5 de Diciembre de 1917. 
—V.° B . ° — A . Bustamante.—El JSeore-
tario, Francisco Alvarez de Lara . 

(Núm. 6.009.) (B.—3.569.) 

INCLUSA 

En virtud de providenoia dictada en 
el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el número 
1.762 de orden del año 1917 por lesio
nes, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 16 del mes de 
Enero , a las dioz horas del mismo, 
comparezcan ante la Sala Audiencia 
de este Tribunal , del q u e forman 
parte en concepto de Adjuntos los se
ñores don Ricardo Vergara y don Ra
fael Lage, el cual se halla sito en la 
calle de los Estudios, núm. 3, princi
pal, para la celebración del juicio al 
cual deberá concurrir acompañado de 
pos testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse, en la inte
ligencia que de no verificarlo le pa
ra rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Francisco Aguede Rodríguez, ex
pido el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia que 
firmo en Madrid, a 5 de Diciembre de 
1917. —V.° B.° A. Bustamante.—El Se
cretario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 6.010.) (B.—3.570.) 

INCLUSA 

E n virtud do providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.815 de orden del año 1917 por le
siones, se ha acordado se cite al mismo 
por meció del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio 3' parade
ro, para que el día 16 del mes de Enero 
de 1918, a las 10 horas dol mismo, com
parezca ante la Sala-audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte en con
cepto de Adjuntos los señoros D. R i 
cardo Vergara y D. Rafael Lage, el 
cual se halla sito en la calle de los Es
tudios, núm. 3, principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse en la inteligencia que de no ve
rificarlo lo parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en 
forma a José Sánchez Coro, expido el 
presento para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, que firmo 
en Madrid a 5 de Diciembre de 1917.— 
V.° B.°, A. Bustamante.—El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. Ü.011.) (B.-3.571.) 

; , I N C L U S A 
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En virtud de providencia dictada en 
este Tribunal, del que forman parto en' el expediente de juicio verbal de faltas, 
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seguido en esta Tribunal, bajo al núme
ro 1.846, de orden del año 1917, por le
siones, se ha aoordado se cito al mismo 
por medio dol presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 16 del mes de 
Enero próximo, a las diez horas del 
mismo, comparezcan ante la Sala Au
diencia de este Tribunal, del qne for
man parte en concepto de adjuntos los 
señores D. Ricardo Vergara y D. Ra
fael Sage, el cual se halla sito en la 
calle de los Estudios, número 3, prin
cipal, para la celebraoión del juicio, al 
cual deberá concurrir acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, en la inteligen
cia que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Y para quo sirva de citación en for
ma a Justo Melguero García, expi
do el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
que firmo en Madrid, a 5 de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.— Visto 
buano, A . Bustamante.—El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 6.012.) (B.—3.572.) 
O O O O 

JUZGADOS M I L I T A R E S 

A R Z I L A 
Algaba Patino (Sebastián), hijo de 

Francisco y de Alfonsa, natural de 
Montiel, provincia de Ciudad Real, ave
cindado en Vallecas, provincia do Ma
drid, de oficio albañil, de veintitrés 
años de edad, de estatura un metro 
seiscientos sesenta y tres milímetros, 
soldado del batallón de Cazadores Ca
taluña, núm. 1 de guarnición en Arzila 
del territorio de Larache; procesado 
por la falta grave de deserción, com
parecerá en el término de treinta días 
a partir desde la inserción de esta 
requisitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madrid, ante el primer 
teniente Juez instructor de dicho bata
llón D. Joaquín Espósito, y de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Árzila, 12 de Diciembre de 1917.—El 
primer teniente Juez instructor, Joa
quín Espósito. 

(Núm. 6.288.) (B.—3.665.) 
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B A N C O DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
de d e p ó s i t o transmisible número 
830.275 de pesetas nominales 8.500 
en 4 por 100 interior, expedido por 
este Establecimiento en 7 de Septiem
bre de 1917 a favor de don Benito Pa
checo Alvarez y doña Guadalupe Gon
zález Pacheco, indistintamente, se 
anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses a contar desde el día de la pu
blicación de este anuncio en los perió
dicos oficiales «Gaceta de Madrid* y 
B O L E T Í N O F I C I A L de está provincia, se
gún determina el art. 6.° del Reglamen
to vigerjte.de este Banco, advirtiendo 
que, transcurrido dicho, plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad. 

Madrid, cuatro de Enero de mil no
vecientos dieciocho. 

El Vicesecretario, 
Isidoro Azcona. 

• (A.—14.) 

Tipografía GIRALDA.—Plaza de Carlos 
Cjambronero, 5 (anlos Molino do Vio uto.) 
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